
’SECRETARI'A DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

SuDsECRETARiA DE GESTIÓN:rPARAsLA PROTECCIÓN AMBIENTAL
. DIRECCIÓN GENERAL D,;Eï.-OESTION; I=oRESTALY DESUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
' FOLIO No; .

' VALIDO HASTA: e
ANT No. 09/A7'-0069/11/16 09120146401- 546 .. .-

' 16 DE MAYODE 20’17 l '

f Con fundamento en lo dispuesto en los ArtIculos 16 fracción XXVI y 120 parrafo 11° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y ReCUrsos Naturales y el_ Manual de procedImIentos para Ia Expedición d-qel
Certificado FitDsanitario de ImportaCIon Se epde el presente CertIfIcado para los productos forestales descrItos _a contInuaCIon

.. Sustentable 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 3—2 fracciones I, XII y Xlli del '

- ¡_x: Definitiva ‘.Temporal | De Io'S productos o subproductos forestales ix}. Maderables i..___É_.NO.M.aderables "
Nombre o Razón Social: SPM LOGISTICA, S .A. DE C.V. .1 . -

_ _' Reg. Fed. de CausQ: 8L00802205BB ‘ ' ' ” " ' .. -. “a“ ¿NN.3""Ï"Q**:‘ “l
DOITIICIIIO CALLE CREPUSCULO MANZANA13 LOTE 34, COL. SUPERMANZANA 44 - - Wa“- _l ¿3?n _

- C. P.-: 77506 Telefono 998 848 0219.. . ' . ¿Si TÍÏÍTÏÏ‘LÏDH ..__ '_ T y.
Localidad CANCUN .lEstadoi.-¿QU¡I_N¡TANAROO ’ ' _ . L «¿"4 Mm. M Í
Descripcion del productoalmportar APARATOS DE ¡Cal,ntidadí._1,v0'09 (MIL) . ‘ 5 ‘- “‘““"‘““. í l

“ALUMBRADO DE MADERA NUEVA SIN RECUBRIMIENTO . -_ _ _, ‘ - 7 . ‘ -. ,4" i
“-Ieca Tectona grahdís ' . Unidad-de medida: Pieïzas . lÏ 14"}¿5334‘lï «Í ap I

acción arancelaria: 9405.99,99 _ _ .__,¿ , >- » I l y I ¡”mi J ”I'IJMÜCIÏEÏÏ“ m I L ¿__iu Yi

Aduana de entrada: MANZANTLLO, COL, VERACRUZ VER 'Destlno dentro del pais CANCUN QUINTANA ROO
Í PUERTO PROGRESO, YUC. '

País de origen: INDONESIA (REPUBLICA DE)
" Aduana de salida (solo para importacionestempotale’s):

REQUISITOS FITOSANITARIOS ‘ ,
j ' . INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA‘. EN LA ADUANA DE ENTRADA . A -. ' , " ' '

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS.

.. sP'aI'S de: procedencia: INDONESIA (REPUBLICA DE)
_ - 'D'estino fuera de México: '

'I

'PRQCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y

EL PRODUCTO DEBE .VENIR LIBRE DE RLAG'AS Y ENFERMEDADES EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE .QUE EL I '

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA; PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE.»

REFERENCIAAEN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO?!

__ _IENTET ELLE o DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24HORAS DESPUÉS DE su DETECCIÓN PARA EVITAR .-
“LADISPERSI 'N DE LA S. . . . . ‘

AUTORIZACIÓN ,
jiFIRMAz/ A1 _

. HOMBRE: LIC1MU LISTO MIRAFUENTES ESPINOSA
. JESTC: ELIpIRECTORMSENERAL '
En l jefat de Ver Icación sanitaria ForeStal en Í " ’ y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
con tata q e se encu tran libres de plagas y enfermedades y han. cumplido con los reqItos fitosanitarios aqui dascritoS. Se
su ervisó la ac ecuaca a 'caCión' de tratamiento profiiáctiCo conSIgnado Como requisito para su imAportaCión,
Py’oducto aplicado \ DoSiS Tiempo de exposición
-/'. I. \

' : fNOMBRE .Y FIRMADEL VE7IFICADOR:

Ta

. Concesionario o empresa

'ÏÉ ' ' , .3 , ' , 1TDENOVIEMDREDE2016'
ALIDEZ SIN LA FIRMA _Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE _LA PROFEPA' ESTE DOCUMENTONO TEND 9'

ORIGINAL PARA EL iNTERESADO

FECHA DEExPEDICIÓNE

COPIA NO. 1 DGGFS' .
COPIA No.2 ÉROFEPA'

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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